
Proceso Acción de Tutela  
Radicado: 680014003020-2019-00738-00 
Accionante: Zolia Cristina Ruales Paguay  

Accionado: E.S.E. Hospital Universitario de Santander - HUS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00738-00 
 
La presente acción de tutela fue excluida de revisión por la Honorable Corte 
Constitucional mediante auto del 03 de agosto de 2020.   
 
Ejecutoriado este auto, archívense las diligencias previas las constancias de rigor en 
el sistema Justicia XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 206 del 22 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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